CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE
 DEL AYUNTAMIENTO PLENO
En virtud de las facultades que legalmente me están conferidas, he dispuesto convocar al Ayuntamiento Pleno de esta Corporación a sesión extraordinaria y urgente que se celebrará el día 14 de mayo de 2012, a las 11:00 horas, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, al objeto de deliberar y resolver sobre el orden del día que más abajo se indica. De no concurrir el tercio del número legal de miembros de que se compone, se entenderá convocada la sesión automáticamente a la misma hora, dos días después.

ORDEN DEL DÍA

Nº 1.- Ratificación, si procede, de la urgencia de la convocatoria.

Nº 2.- CONCEJ. DELEGADA DE HACIENDA/INTERVENCIÓN.- Propuesta de concertación de operación de crédito dentro del mecanismo de pago a proveedores establecido en el Real Decreto-Ley 4/2012, de 24 de febrero.
San Sebastián de los Reyes, 11 de mayo de 2012.
EL ALCALDE,
Fdo. Manuel Ángel Fernández Mateo.

